
Expediente: PM2018/2396

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

ANUNCIO. MESA CONTRATACIÓN “AYUDA A DOMICILIO DE PEDRO MUÑOZ”
PUNTUACIÓN SOBRE C

Se comunica  a  los  interesados  en  el  procedimiento  de  licitación  para  la  contratación  del
“Servicio de Ayuda a Domicilio de Pedro Muñoz”, expediente 06/2018-GSP, que en sesión de fecha
6 de julio de 2018, reunida la Mesa de Contratación,  adoptó el siguiente ACUERDO:

 Finalizado el examen y valoración de la documentación presentada en el Sobre C, “criterios no
valorables en cifras o porcentajes” y conforme a lo establecido en la Cláusula 10º del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, por unanimidad de los miembros presentes en la Mesa de
Contratación,  visto  el  informe técnico  elaborado,  se  otorgan  las  siguientes  puntuaciones,  a  las
empresas licitadoras admitidas a la presente licitación:

Criterios no valorables en cifras o porcentajes
( hasta 45 puntos)

Fundación
Elder

SAC
España,

S.L.

Protección
Geriátrica 2005

S.L.

Inneria
Solutions S.L.

Proyecto de Organización (hasta 30 puntos)

Objetivos generales 2,50 2,00 2,00 2,00
Objetivos específicos 0,00 2,50 1,50 0,00
Actividades 1,50 1,00 3,00 2,00
Metodología 2,50 4,00 4,00 2,00
Indicadores de Evaluación 2,00 3,00 3,00 1,50
Gestión Administrativa 8,00 15,00 15,00 10,00

Subtotal 16,50 27,50 28,50 17,50
Plan Social ( hasta 15 puntos)
Nueva contratación 1,00 4,00 4,00 4,00
Programa estabilidad empleo 1,00 4,00 1,00 3,00
Prevención, seguridad y salud laboral 3,00 3,00 3,00 3,00
Plan de Igualdad 1,00 4,00 4,00 4,00

Subtotal 6,00 15,00 12,00 14,00
TOTALES 22,50 42,50 40,50 31,50

EL PRESIDENTE DE LA MESA

Área de Secretaría
Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
Tfno.: 926 586 001 – FAX: 926 586 798 – email: secretaria@pedro-munoz.com
Sede Electrónica: http://www.pedro-munoz.es
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Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Art. 26.2 e) de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas. y  normas concordantes.  Puede comprobarse  su autenticidad insertando el  CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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